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En un análisis inicial, el presupuesto global 
dirigido a la política de Sanidad aumenta en un 
7,85% respecto del año 2018 (758 millones de 
euros más). El del programa de atención sanitaria 
se incrementa en un 9,48% y el de Salud Pública 
crece un 14,55%.

Lo anterior supone que el nuevo Gobierno 
andaluz, después de cinco meses en el poder, 
ha presentado el borrador de propuesta del 
presupuesto para Salud en 2019, que alcanza los 
9.739 millones de euros y que, a priori, vendría 
a dar respuesta al mermado sistema sanitario 
andaluz.

Sin embargo, una vez que ponemos de relieve 
otros números, nos damos cuenta de que la 
apuesta por una sanidad pública, garantizan-
do los principios que defendemos desde esta 
federación (universalidad, equidad, gratuidad 
y financiación pública), no es tan clara como 
pudiera parecer en un principio.

Es conveniente revisar el punto de partida pre-
supuestario antes de la aplicación de recortes 
económicos en esta materia. En este sentido, el 
dato de referencia lo tenemos en 2009, cuando 
el presupuesto fue de 9.011 millones de euros.

La variación del IPC desde ese año hasta hoy ha 
supuesto un acumulado del 13,5%. Si al presu-
puesto planteado para 2019 se le aplicara simple-
mente el incremento del IPC acumulado, lo cual 
supondría mantener la apuesta presupuestaria 
a aquella que se hiciera hace una década, un 
presupuesto similar debería ascender a 10.237 
millones de euros.

Esta desviación a la baja que ha ido padeciendo 
la población andaluza no tiene en cuenta fac-
tores adicionales al estricto cálculo referido al 
IPC, como el progresivo envejecimiento de la 
ciudadanía, que supone una mayor atención a 
la salud de la población, o el desarrollo de nue-
vos avances científicos, que antes de 2009 eran 
atendidos presupuestariamente pero que desde 
esa fecha ni siquiera se mencionan.

Observamos que el gasto en atención sanitaria 
es insuficiente para hacer frente a los retos de 
mejorar el sistema sanitario público, debilitado 
en estos años.

Este gobierno dice tener como reto la mejora del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía y un 
compromiso con la sanidad pública andaluza 
y la mejora de la calidad del servicio prestado 
a las personas usuarias. Sin embargo, este com-
promiso precisa de una voluntad política para 
defenderla y blindarla frente a las corrientes 
privatizadoras.

Mejorar y humanizar la atención de las per-
sonas usuarias, reducir listas de espera en 
especialidades, pruebas diagnósticas e inter-
venciones quirúrgicas, ordenar las urgencias 
para ganar en eficacia y evitar su saturación, 
dar un impulso significativo a la atención pri-
maria y supervisar los sistemas de inspección 
de los servicios y de atención a las reclamacio-
nes de los usuarios son cuestiones que deben 
abordarse.

Sin embargo, cuando bajamos al terreno de los 
números, observamos atónitos como en los gas-
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tos en personal de hospitales, áreas y distritos se 
proponen pírricos aumentos de entre el 0,5% y el 
1,5%, a todas luces insuficientes para garantizar 
aspectos tan necesarios como los diez minutos 
por paciente.

Del mismo modo, entendemos insuficiente la 
partida para permitir las contrataciones necesa-
rias para conseguir mediante personal la apertura 
en turno de tarde en los hospitales.

Además, encontramos ciertas partidas que se 
contradicen con el mensaje inicialmente trasla-
dado desde el Gobierno andaluz, recogido tanto 
en la memoria como en el informe económico-

financiero sobre política sanitaria y determinadas 
medidas de gasto y gestión.

En este sentido, observamos incrementos de un 
7,22% con respecto a la asistencia sanitaria con 
medios ajenos, un 11,52% para los conciertos con 
instituciones cerrados con entidades privadas, un 
25,25% para los conciertos por servicios de carác-
ter diagnóstico y un 5,96% para los conciertos por 
transporte sanitario.

Sin duda, unos datos que evidencian una incoheren-
cia entre la literatura y la matemática presupuestaria 
y que nos hacen poner en serias dudas el supuesto 
blindaje hacia nuestra sanidad pública andaluza.


